
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2015-127 
Asunto: Cierre de Contingencia VU. 
Fecha: 12/08/2015 

 

 

A todos los Usuarios: 

Por este conducto se hace de su conocimiento que el día de ayer, 11 de agosto, se llevaron a cabo 
operaciones satisfactorias de los servicios, procesamiento y la comunicación de VUCEM, para lo cual 
se declarado el cierre de la contingencia a partir de las 23:00 hrs. (hora del centro) del día 
de ayer. 

Asimismo no se omite comentar que se deberán de seguir los procedimientos 
establecidos en la Hoja Informativa número 9, publicada el 13 de Marzo de 2014. 

Sin otro en particular, reciban un cordial saludo.  

 
 

Atentamente: 
Operación Aduanera 


